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COOPERACIÓN BILATERAL RIAL/OEA ENTRE EL MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL DE EL SALVADOR Y EL MINISTERIO DEL TRABAJO DE ECUADOR SOBRE
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO


[bookmark: _Toc166071499]Reunión de coordinación:	Abril 29, 2026
[bookmark: _Toc166071500]Primera sesión: 		Mayo 21, 2026
[bookmark: _Toc166071501]Segunda sesión: 		Junio 25, 2026
[bookmark: _Toc166071502]Tercera sesión: 		Septiembre, 2026

[bookmark: _Toc166071503]Toda la información de esta cooperación está disponible en:
https://rialnet.org/?q=es/SLV_ECU_SST

(Versión: 21 de mayo – Este documento se actualizará a medida que transcurra el intercambio)
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1. [bookmark: _Toc166071504]DESCRIPCIÓN

La Actividad de Cooperación Bilateral entre el Ministerio de Trabajo y Previsión Social de El Salvador y el Ministerio del Trabajo de Ecuador sobre seguridad y salud en el trabajo fue seleccionada en el marco de la 19ª Convocatoria de la Red Interamericana para la Administración Laboral (RIAL) de la OEA en abril de 2026, para realizarse de manera virtual.

La RIAL, coordinada por la OEA, busca fortalecer las capacidades humanas e institucionales de los Ministerios de Trabajo de las Américas a través de la cooperación y asistencia técnica entre ellos. Más información en www.rialnet.org

2. [bookmark: _Toc166071505]OBJETIVOS Y PRODUCTO (de acuerdo al Formato de Solicitud)

Objetivo general: Fortalecer la gestión técnica y operativa de la Dirección General de Previsión Social en materia de seguridad y salud en el trabajo, mediante el intercambio de experiencias, conocimientos y buenas prácticas con instituciones cooperantes, orientadas a la mejora de los mecanismos de prevención, vigilancia y cumplimiento normativo.

Objetivo específico: Desarrollar y fortalecer las capacidades del personal técnico y operativo para la  identificación, evaluación y mitigación de los riesgos asociados a los distintos puestos de trabajo, promoviendo la correcta aplicación de los protocolos de seguridad y salud ocupacional, en cumplimiento de la normativa vigente.

Producto: Manual de uso para la aplicación del Formato de Autoevaluación de Condiciones Laborales de El Salvador, previamente validado (Por favor, les agradecemos revisar y, de ser necesario, ajustar el Producto Final propuesto).

3. [bookmark: _Toc166071506]METODOLOGÍA 

[bookmark: _Toc166071507]El intercambio virtual siguió la metodología definida por la RIAL/OEA y comentada en la reunión de coordinación. 

1. [bookmark: _Toc166071508]Reunión de coordinación para definir contenidos: Realizada el 29 de abril, con participación de ambos Ministerios y la OEA, con el objetivo de conocer a los equipos participantes, definir los contenidos y calendarizar las sesiones de cooperación, con base en las expectativas e intereses de El Salvador y las fortalezas de Ecuador. El producto final de la cooperación fue igualmente discutido.  En el apartado siguiente se presenta un mayor detalle sobre los contenidos de esta reunión.

2. [bookmark: _Toc166071509]Intercambio de documentos e información: Ambas entidades intercambiarán la información que consideraren pertinente para cumplir los objetivos de la cooperación antes de la primera sesión y entre las sesiones subsecuentes. La OEA pondrá esta información a disposición de las delegaciones en el sitio web de la cooperación a lo largo del intercambio.

3. [bookmark: _Toc166071510]Sesiones de cooperación: Se realizarán cuatro (4) sesiones de cooperación virtuales con una duración de 2-3 horas.

4. [bookmark: _Toc166071514]Elaboración de producto final: A lo largo de las sesiones de cooperación, el Ministerio de Trabajo de El Salvador elaborará el producto definido, con base en la información y retroalimentación brindada por Ecuador.

[bookmark: _Toc166071515]
4. SESIONES DE COOPERACIÓN - CONTENIDOS (Por favor, les agradecemos revisar y, de ser necesario, complementar esta información.  Este apartado se irá actualizando a lo largo del intercambio)

En la reunión de coordinación del 29 de abril, las delegaciones de El Salvador y Ecuador, con apoyo del equipo de la RIAL/OEA, acordaron los pasos clave del proceso de cooperación bilateral (incluyendo las fechas y contenidos de las primeras sesiones).

El Ministerio de Trabajo y Previsión Social de El Salvador señaló que busca fortalecer sus mecanismos de verificación en materia de seguridad y salud en el trabajo mediante el perfeccionamiento de sus procesos de inspección técnica. En ese sentido, manifestó interés en revisar y optimizar el Formato de Autoevaluación de Condiciones Laborales con el que actualmente cuenta, a fin de consolidarlo como una herramienta más ágil, estandarizada y funcional que facilite las visitas técnicas, contribuya a una mayor eficiencia operativa y, en una etapa posterior, pueda ser utilizada por las empresas como instrumento de autoevaluación preventiva. Asimismo, destacó su interés en avanzar progresivamente hacia la digitalización de dichos procesos, actualmente gestionados en soporte físico.

Por su parte, el Ministerio del Trabajo de Ecuador compartió brevemente su experiencia institucional desarrollada en materia de inspecciones de seguridad y salud en el trabajo, sustentada en una lista de verificación vinculada al marco normativo nacional e incorporada al Sistema Único de Trabajo (SUT). La delegación ecuatoriana expresó su disposición a compartir su experiencia técnica respecto de los criterios de planificación de inspecciones, el uso de herramientas tecnológicas para el registro y seguimiento de resultados, los mecanismos de autoevaluación empresarial y los esquemas de ponderación aplicables a los niveles de cumplimiento y sanción, con el propósito de aportar insumos técnicos al fortalecimiento de los instrumentos y procesos impulsados por El Salvador, especialmente, al Formato de Autoevaluación.

1) PRIMERA SESIÓN – 26 de mayo, 2026: La primera sesión incluyó presentaciones técnicas por parte de ambos ministerios:

· El MTPS de El Salvador realizó una presentación general sobre su sistema de inspección laboral, abordando los objetivos de la inspección, el desarrollo de las visitas inspectivas y los distintos mecanismos orientados a promover el cumplimiento de la normativa laboral, tales como la asesoría, sensibilización y orientación a empleadores. Además, presentó alcances del Formato de Autoevaluación de Condiciones Laborales, una herramienta diseñada para los empleadores, orientada a facilitar el cumplimiento voluntario mediante un catálogo de preguntas y listas de verificación en materia de seguridad y salud en el trabajo.

· El Ministerio de Trabajo de Ecuador presentó su modelo de inspección laboral y las herramientas utilizadas para fortalecer el cumplimiento de la normativa. Durante la sesión, expusieron el Sistema Único de Trabajo e hicieron un recorrido por su plataforma virtual, mediante la cual se gestionan distintos trámites y procesos laborales de manera digital.  Se destacó especialmente la herramienta de Autoevaluación de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad y salud en el trabajo, bajada en una lista de verificación, así como el esquema de sanciones estandarizadas y las capacitaciones virtuales para empresas.

· Durante la sesión, ambos Ministerios realizaron preguntas sobre los contenidos expuestos. Al finalizar la sesión, con apoyo de la Secretaría Técnica, se definieron los contenidos de la siguiente sesión, conforme se indica infra.

Entre la primera y segunda sesión: (Propuestos por Secretaría, por favor revisar)

· El MTPS de El Salvador compartirá la versión disponible del Formato de Autoevaluación de Condiciones Laborales, a fin de que el Ministerio de Trabajo de Ecuador pueda revisarla previamente a la segunda sesión.  

· Por su parte, el Ministerio de Trabajo de Ecuador remitirá la documentación e información que considere relevante para el intercambio, incluyendo la Lista de Verificación (Anexo 1) y la Tabla de Clasificación del Nivel de Riesgo de las Actividades Económicas en materia de seguridad y prevención de riesgos laborales (Anexo 2), entre otros insumos, con el propósito de que el MTPS pueda revisarlos con anticipación a la siguiente sesión.

2) SEGUNDA SESIÓN – 25 de junio, 2026: Esta sesión estará enfocada en una presentación técnica por parte del Ministerio del Trabajo de Ecuador sobre: 1) Contenidos de la autoevaluación y cómo se definieron, 2) establecimiento de multas (factores, ponderación, entre otros), y 3) acciones con empresas para promover el uso de la herramienta de autoevaluación (sensibilización, comunicación, entre otros).  En la presentación, Ecuador compartirá, en la medida de lo posible, el proceso de toma de decisiones, las lecciones aprendidas, aciertos y desaciertos sobre los 3 aspectos mencionados.  Por favor, tanto en Ecuador como en El Salvador, les recomendamos revisar y ampliar, de ser necesario, los contenidos de la segunda sesión.

Entre la segunda y tercera sesión: El MTPS de El Salvador comenzará a elaborar el Producto Final y enviará preguntas sobre cualquier tema pendiente que haya identificado durante este proceso de elaboración.

3) [bookmark: _Toc166071517]TERCERA SESIÓN – Agosto (fecha por definir): En esta sesión, el MTPS de El Salvador presentará la primera versión del Producto Final. El Ministerio del Trabajo de Ecuador proporcionará retroalimentación y responderá a las preguntas que hayan sido formuladas previamente por El Salvador.

Entre la tercera y cuarta sesión: El Salvador trabajará en una nueva versión, o versión final, del Producto Final, incorporando los comentarios de Ecuador, y enviará cualquier consulta pendiente.

4) CUARTA SESIÓN – Septiembre (fecha por definir): En la cuarta y última sesión, El Salvador presentará la versión final del Producto Final, incluyendo los siguientes pasos. Ecuador brindará retroalimentación final y dará respuesta a las preguntas pendientes.


5. PARTICIPANTES

EL SALVADOR
· Karen Lissette Flores de Estrada, Directora General de Previsión Social, Ministerio de Trabajo y Previsión Social (MTPS)
· Maria Elena Medina, Jefa del Departamento de Seguridad e Higiene Ocupacional, MTPS
· Carlos Sánchez, Jefatura de la Sección de higiene ocupacional, MTPS
· Juan Carlos Serrano, Sección de Prevención de Riesgos Ocupacionales, MTPS
· Sonia Barrios, Sub directora, Dirección de Relaciones Internacionales, MTPS
· Fabiola Aquino, Dirección de Relaciones Internacionales, MTPS
· Ernestina Reyes, Ministra Consejera, Representante Alterna, Misión Permanente de El Salvador ante la OEA

ECUADOR
· Nayelhi Córdova, Directora de Seguridad en el Trabajo y Prevención de Riesgos Laborales, Ministerio del Trabajo
· Karla Pando, Analista Senior de Seguridad y Salud en el Trabajo, Ministerio del Trabajo
· María Fernanda López, Analista senior de seguridad en el trabajo y prevención de riesgos laborales, Ministerio del Trabajo
· Paula Zurita, experta de la Cooperación Internacional, Ministerio del Trabajo
· Paul Tapia, Dirección de Cooperación Internacional, Ministerio del Trabajo
· Andrea Moscoso, Representante Alterna, Misión Permanente de Ecuador ante la OEA

ORGANIZACIÓN DE LOS ESTADOS AMERICANOS
· María Claudia Camacho, Jefa de la Sección de Trabajo y Empleo, Departamento de Desarrollo Humano, Educación y Empleo (DHDEE), SEDI
· [bookmark: _Toc166071518]María Paz Rodríguez, Consultora de la Sección de Trabajo y Empleo, DHDEE, SEDI
· Gertrudis Bonilla, Técnica Administrativa, Oficina de la Secretaría General de la OEA en El Salvador
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